RES. 3548/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº   2016-17-1-0006681, Ent. N° 5168/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el convenio a suscribir con el Centro de Asistencia Médica de Cerro Largo Institución de Asistencia Médica Privada de Profesionales (CAMCEL);

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio a suscribir entre A.S.S.E. y CAMCEL, con el objeto de implementar un Convenio de Complementación de Servicios entre ambos prestadores de salud que permita el acceso a todos los pobladores usuarios, de modo de ofrecer un servicio oportuno y de calidad para Maternidad y actividad quirúrgica; 
2) que en la cláusula tercera se establece que ASSE se obliga a: 
a) disponer de su planta física, sala de partos, sala de preparto, posparto y block quirúrgico en el Hospital de Río Branco Unidad Ejecutora 052 para uso del presente Convenio;
b) disponer del Servicio de Internación pre y post operatoria en caso de ser necesario para el desarrollo de la actividad quirúrgica y obstétrica en el Hospital de Río Branco;

c) una auxiliar de servicio de 36 horas semanales, todo el mes;
d) aportar 15 días por mes de guardia ginecológica;

e) guardia pediátrica todo el mes;

f) guardia de obstetra partera todo el mes;

g) efectuar el mantenimiento habitual de la planta física con personal de ASSE y materiales de ASSE. No comprende arreglos especiales ocasionales que ocurran;

h) aportará un carro de anestesia en óptimas condiciones con monitor con capnógrafo, así como todo el resto de equipamiento quirúrgico hoy disponible (autoclave, instrumental quirúrgico convencional, material quirúrgico de uso habitual, mesa quirúrgica, cialíticas);
i) abonar $ 13.000 más IVA por día por servicios de anestesiología para la urgencia y coordinación de todas las cirugías requeridas en el marco del Convenio, correspondiente al 50% del costo del Servicio;

j) una Licenciada en Enfermería (36 horas semanales);
k) tres auxiliares de enfermería idóneas en instrumentación y circulación en BQ (36 horas semanales cada una), cubriendo 12 horas presenciales día;
l) brindar el derecho a block para usuarios de CAMCEL a un costo de $ 12.000 para usuario, 30 días mensuales de cama de internación $ 5.465 el día cama;

                       3) que la cláusula cuarta establece que CAMCEL se obliga a: 

a) aportar el Servicio de Anestesiología para la urgencia y coordinación todo el mes, asumiendo el 50% del costo del servicio;
b) 15 días de guardias ginecológicas;
c) ayudante quirúrgico todo el mes, a reten;
d) técnico transfusionista todo el mes, a reten;

e) completar el pago variable a los pediatras que aporta ASSE por asistencia a los partos y cesáreas;

f) pagar el retén del personal de Block Quirúrgico (12hs de lunes a viernes y 24 horas los sábados y domingos y feriados) (Instrumentistas y circulantes);
g) aportará instrucción del personal de Bock Quirúrgico y monitoreo de la calidad asistencial mediante la supervisión de una Nurse especializada en el área;

h) reponer toda la medicación y material de uso médico quirúrgico utilizado en sus afiliados que sean atendidos a través del Convenio;
i)  Brindar información administrativa que las partes necesiten;

j) en los casos que ocurran reparaciones que no sean las habituales, y cuando la Comisión de Gestión así lo resuelva deberá proceder a la reparación al que será pagada en un 50% por cada institución conveniente;

k) realizar el acondicionamiento edilicio del Block Quirúrgico de modo de poner el servicio en condiciones higiénico sanitario para poder realizar las intervenciones quirúrgicas;
l) guardia de cirugía 24 horas por día de reten, todo el mes,

ll) de realizar paraclínicas, se abonará a precios arancelados de ASSE; 

                                        4) que los precios convenidos (excepto los referidos al CTI pediátrico), se reajustarán anualmente de acuerdo tomando como coeficiente el 100% del IPC del año móvil al 31-12 de cada año y para el caso de los precios del CTI pediátrico, los precios se reajustarán de acuerdo al Convenio Marco de ASSE con FEMI;
                                              5) que en la cláusula quinta establece las obligaciones de todas las partes:

a) implementar la coordinación necesaria para poner operativo el Convenio;
b) conformar una Comisión  de gestión cuyas responsabilidades serán:

I) asegurar el correcto funcionamiento del servicio, gestionando todo lo referido a Recursos Humanos y materiales de modo de asegurar una gestión eficiente de los mismos; 

II) monitorear de forma sistematizada la marcha del Convenio, estableciendo de modo documentado los controles, así como las acciones correctivas adoptadas;

III) cada 3 meses se analizará la marcha del Convenio y en caso de ser necesarios ajustes se harán como ajuste en acuerdo de partes;
IV) asegurar el adecuado registro electrónico de las actividades relacionadas a este convenio en el marco de la implementación de la Historia Clínica Electrónica;
V) elaborar y presentar informes a las autoridades competentes y de las instituciones integrantes de este Convenio cuando así se solicite;
VI) esta Comisión de Gestión estará integrada por dos representantes designados por la Directiva de CAMCEL y por ASSE Hospital de Río Branco la Dirección y la Gerencia Financiera del citado Hospital;
VII) cada una de las Instituciones conveniantes se hacen responsables de reponer los RRHH que prevé el Convenio, en caso de licencia anual, enfermedad u otro tipo de ausencia;
VIII) cumplir con la normativa legal vigente, en materia laboral, cumpliendo como base con los laudos establecidos por Ley, en el caso de cada prestador;
IX) en el caso de que se asista a pacientes que no sean de ninguna de las instituciones conveniantes, dicho convenio faculta al cobro de los servicios prestados  a un paciente particular asistido;
X) una vez, puesto en operación el presente Convenio, las partes conveniantes podrán desarrollar otras actividades quirúrgicas, las que se incorporan al Convenio, en la medida que se tengan los recursos humanos necesarios y que cuenten con el aval de la Dirección Regional y Gerencia General de ASSE, para lo que se firmará un anexo y el cual formará parte del Convenio, dichas actividades se administrarán del mismo modo y en acuerdo a nivel de la Comisión de Gestión;
XI) cada prestador trasladará los pacientes de su institución, en caso de ser necesario. En caso de que uno de los prestadores no pueda realizar un traslado, el otro prestador lo efectuará con la retribución correspondiente;

6) que asimismo se establece que: 
el costo de los honorarios del cirujano de reten ($10.000 más IVA por guarida) se abonará a razón del 50% por cada una de las partes, no debiendo ser abonado por parte de ASSE, sino compensado, una vez compensado el 50% de los honorarios del cirujano, los créditos que surgieran se aplicarán al pago por parte de ASSE a CAMCEL por concepto de servicios de Anestesia;

7) que la clausula séptima establece que mensualmente se realizará el cierre de la Cuenta Corriente. Cuando uno de los prestadores tenga salgo negativo, compensará a la otra mediante servicios según la necesidad asistencial;
8) que dicho Convenio comenzará a regir a partir del primer día siguiente a la intervención del Tribunal de Cuentas y/o autorización del Ministerio de Salud Pública (MSP) y tendrá un plazo de vigencia de una año contado a partir de la misma y será de renovación automática por dos plazos iguales y consecutivos, salvo denuncia de una de las partes con 90 días de antelación;

9) los precios se reajustarán anualmente por IPC; 
10) no se adjunta Resolución del Directorio de ASSE por la cual se resuelva aprobar el Convenio entre A.S.S.E. y CAMCEL; 
11) no se adjunta Informe favorable del MSP (Artículo 29 de la Ley 19.149); 
              CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08/08/07 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el Territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 
2) que de conformidad a lo establecido en el Artívulo 5º Literal G) de la referida Ley, el Directorio de A.S.S.E. está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
3) que la Ley 18.211, propende la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);
4) que la Ley 16.170, en su Artículo 408 preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;
5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 del TOCAF, establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública, extremo este último no cumplido en las presentes actuaciones;
6) que en virtud de lo expuesto, el convenio suscrito encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitarte prevista por el Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;

          ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y Asistencia Médica de Cerro Largo Institución de Asistencia Médica Privada de Profesionales (CAMCEL);
2) Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes del mismo,  previo control de la existencia de Informe favorable por parte del Ministerio de Salud Pública (Artículo 29 Ley 19.149), y de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Delegado en  la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( A.S.S.E); y

4) Devolver las actuaciones. 
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